
1- PRESENTACIÓN

Institución: SECRETARIA NACIONAL POR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (SENADIS)

Periodo del informe: 2do.INFORME SEMESTRE 

Misión institucional

Enlace: http://www.senadis.gov.py/archivos/documentos/1072-19R_6c7pew40.pdf

Enlace: http://www.senadis.gov.py/archivos/documentos/5.%20RES%20SENADIS%201340-2020%20ORGANIGRAMA%202020_3we2vjzu.pdf

Qué es la institución (en lenguaje sencillo, menos de 100 palabras)

La SENADIS es una entidd del Estado con rango ministerial, dependiente de la Presidencia de la República  según lo establece la LEY 4720/ 12.  Entre sus diversas atribuciones se encuentra determinar las politicas nacionales dirigidas a las Personas con discapacidad e impulsar su cumplimiento. Asi mismo es responsable de la 

aprobación y el cumplimiento del Plan de Accion Nacional por los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad , acorde a las emitidas por los Tratados Internacionales de Derechos Humanos. La Sede Central de la SENADIS se encuentra en la Ciudad de Fernando de la Mora y dentro del plan de descentralización ha 

logrado la puesta en vigencia de 6 filiales departamentales.

MATRIZ DE INFORMACIÓN MINIMA PARA INFORME PARCIAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO

Ente rector de Políticas Públicas en el ámbito de la discapacidad, para la promoción, observancia y defensa, de las Personas con Discapacidad y su entorno, con enfoque de derecho.

Enlace: http://www.senadis.gov.py/archivos/documentos/LEY%204720_2012_SENADIS_qa3gog8y.pdf

2-Presentación del CRCC (miembros y cargos que ocupan). (Adjuntar Resolución para la descarga en formato pdf o Establecer el link de acceso directo)

Nro. Dependencia Responsable Cargo que Ocupa

1 Direccion de Gabinete.

2 Direccion de Tecnologia de la Informacion y

Comunicación.

3 Direccion General de Planificacion.

4 Direccion de Recursos Humanos y Bienestar.

5 Direccion de Descentralizacion, Asuntos Comunitarios y

Participacion Ciudadana.

6 Direccion de Asesoria Juridica

7 Direccion de Comunicación Social y Relaciones Publicas.

8 Direccion de Administracion y Finanzas.

9 Direccion de Proteccion y Rehabilitacion.

10 Departamento de Transparencia y Anticorrupción

Enlace:

3- Plan de Rendición de Cuentas

3.1. Resolución de Aprobación y Anexo de Plan de Rendición de Cuentas

Evidencia (Enlace del 

documento)
https://senadis.gov.py/application/files/9115/9474/1165/resolucion_rcc_hafe6nvz.pdf

Enlace: http://www.senadis.gov.py/archivos/documentos/RES%20SENADIS%201072-2019%20PLAN%20ESTRATEGICO%20INSTITUCIONAL%202019-2024_pgner8k4.pdf

Priorización Tema / Descripción Vinculación POI, PEI, PND, ODS. Justificaciones Evidencia 

3.2 Plan de Rendición de Cuentas. (Describir los motivos de la selección temática en menos de 100 palabras y exponer si existió participación ciudadana en el proceso. Vincular la selección con el POI, PEI, PND2030 y 

ODS). (Adjuntar el plan para la descarga en formato pdf Establecer el link de acceso directo).



Lineamiento 3.1 Modelo 

de desarrollo inclusivo y 

descentralizado

Este indicador mostrará la suma de las acciones de 

desarrollo inclusivo diseñadas y aplicadas anualmente 

con participación activa de PcD y/o sus familias.

Definiciones:

Desarrollo Inclusivo: El desarrollo inclusivo es un 

enfoque a favor de quienes viven en situación de 

pobreza, que valora e incorpora equitativamente las 

contribuciones de todos los participantes, incluidos los 

grupos marginados, para abordar los problemas del 

desarrollo. 

Fuente: 

https://www.oxfam.org/sites/www.oxfam.org/files/de

sarrollo_inclusivo.pdf

Participación activa: Participación activa sería la 

participación de aquellas personas que estando 

afiliadas a una organización colaboran activamente con 

su acción personal en su desarrollo, sostenimiento y 

actividades.

Fuente: 

http://www.iniciativasocial.net/participacion.htm#targ

etText=Participaci%C3%B3n%20activa%20seria%20la%

20participaci%C3%B3n,su%20desarrollo%2C%20sosten

imiento%20y%20actividades.

Eje 3 - Participación

Lineamiento 3.1 Modelo de 

desarrollo inclusivo y 

descentralizado

Marco legal

En virtud del Decreto 10.514/13 

“Que reglamenta la Ley Nº4720/12 

y crea la CONADIS”  la Comisión 

Nacional la componen 

representantes de distintas 

Organismos y Entidades del 

Estado, así como, de 

Organizaciones de la Sociedad 

Civil, lo que ha significado un 

avance muy importante ya que 

institucionaliza la participación de 

PcD en la toma de decisiones para 

la formulación de políticas 

públicas. Asimismo, la Ley Nº 

4720/12, en su art. 2º inc. b) 

señala entre las funciones de la 

SENADIS: “Fomentar que las 

dependencias y organismos de los 

diferentes órdenes de gobierno 

trabajen a favor de la inclusión 

social y económica de las personas 

con discapacidad en el marco de la 

política de Estado.”

La elaboracion del POA,PEI,PND,ODS 

fueron participativas.

2° Articular 

3°

4-Gestión Institucional

4.1 Nivel de Cumplimiento  de Minimo de Información Disponible - Transparencia Activa Ley 5189 /14

Mes Nivel de Cumplimiento (%) Enlace de la SFP

https://www.sfp.gov.py/sfp/archiv

Enero intermedio

https://www.sfp.gov.py/sfp/archiv

os/documentos/Intermedio_Enero

_2020_r6y080uz.pdf

Febrero INTERMEDIO

Marzo

Abril

Enlace:

4.2 Nivel de Cumplimiento  de Minimo de Información Disponible - Transparencia Activa Ley 5282/14

Mes Nivel de Cumplimiento (%) Enlace SENAC

80%

2DO INFORME

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMmJlYjg1Yzgt

MmQ3Mi00YzVkLWJkOTQtOTE3ZTZkNzVhYTAzIiwidCI6

Ijk2ZDUwYjY5LTE5MGQtNDkxYy1hM2U1LWExYWRlYm

MxYTg3NSJ9

Enlace:https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMmJlYjg1YzgtMmQ3Mi00YzVkLWJkOTQtOTE3ZTZkNzVhYTAzIiwidCI6Ijk2ZDUwYjY5LTE5MGQtNDkxYy1hM2U1LWExYWRlYmMxYTg3NSJ

4.3 Nivel de Cumplimiento de Respuestas a Consultas Ciudadanas - Transparencia Pasiva Ley N° 5282/14

Mes Cantidad de Consultas Respondidos No Respondidos Enlace Ministerio de Justicia

Enero 2 100%

Febrero 1 100%

Marzo 0

Abril 1 100%

Mayo 0

Junio 0

 ENLACE 2DO.Informe : https://informacionpublica.paraguay.gov.py/portal/#!/buscar_informacion#resultados

https://informacionpublica.paraguay.gov.py/portal/#!/estadisticas/catalogo_instituciones

4.4 Proyectos y Programas Ejecutados a la fecha del Informe (listado referencial, apoyarse en gráficos ilustrativos)

N° Descripción Objetivo Metas Población Beneficiaria Valor de Inversión Porcentaje de Ejecución Evidencias

1  Descentralización de Certificación de Discapacidad Se tiene planificado para todo el año  2020.Se emite un promedio mensual de 200 certificados en las filiales y 10 certificados en el Policlínico.Autoriza a las 7 filiales y al Policlínico Municipal de Asunción a la expedición de certificados de condición de discapacidad.Con recursos humanos institucionales propios. Ejecucion PRESUP.2020

2 Ley y Comité de Emergencia Extender el periodo de vigencia de la Ley de Emergencia y continuar trabajando con el Comité en la concreción de las lineas de accion contenidas en el Decreto ReglamentarioDirigido a las Pcd, sus familias y entornos. Implementación y puesta en vigencia de la Ley N° 6292 y su Decreto Reglamentario N° 2323 de Emergencia para las personas con discapacidad, a través del Comité de Emergencia.Recursos humanos y técnicos presupuestados de la institución.

3 RED DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR ACCESIBLES Iniciativa conjunta entre el MEC y la SENADIS en articulación con las Universidades. Tiene como objetivo la generación de espacios que garanticen la participación de las personas con discapacidad.Mejorar la calidad de vida de las Pcd, promoviendo la inclusion educativa.PcD.familiares,entorno. Con recursos humanos técnicos y rubro presupuestado de la SENADISConvenios Interinstitucionales acordados

Extender el periodo de vigencia de la Ley de Emergencia y continuar trabajando con el Comité en la 

concreción de las lineas de accion contenidas en el Decreto Reglamentario.



4 Infraestructura y Servicios

Mejoramiento de la 

infraestructura en la sede central, 

donde se brinda atención integral 

a usuarios y usuarias de todo el 

país. Adquisición de equipos de 

comunicación y tecnología.

Fortalecer la estructura edilicia de los 

Pabellones que no fueran incluidos en el 

primer llamado.

Continuar con los Proyecto Bridging The 

Gap II para el fortalecimiento de los 

equipos informaticos y comunicacion

Se iniciaron los trabajos de 

remodelación y adecuación de las 

areas mas urgentes, a la fecha se 

encuentran parados los trabajos 

debido a la falta de desembolso de 

pago al proveedor por parte del M,H.

Se recepcionaron los equipos y 

fueron entregados a las areas de 

mayor necesidad de dotación de 

equipos informaticos y comunicación.

Gs. 1.000.000.000.- 

(FONACIDE)

Gs. 340.827.720.- 

(FONACIDE)

Proyecto Bridging 

The Gap II / 

Acortando Distancias 

– Políticas Publica 

Inclusivas para la 

Inclusión 

Socioeconómica de 

las PcD”

En proceso. Pagina wep institucional.

5 BILLETAJE ELECTRÓNICO Se dio inicio al proceso de entrega de tarjetas de Billetaje Electrónico a personas con discapacidad visual, que beneficiará a más de 900 usuarios en esta primera emisión.

Llegar al universo de aproximadamente 

900 personas incluidas en la lista de 

beneficiarios y coordinar con el 

Viceministerio de Transporte y las 

empresas, la provisión de la tarjeta y el 

beneficio a las personas que hagan 

nuevas solicitudes.

Se han entregado hasta el momento 

aproximadamente unas 180 tarjetas, 

a razón de un promedio diario de 

entre 5 a 7 personas. 

Recursos humanos 

técnicos de la 

SENADIS 

 julio 2029 a junio de 2020 publicaciones en medios.

6 Capacitación "Educación Universitaria Inclusiva" La ANEAES exige a las universidades conocimiento sobre todo lo referente a Discapacidad y Accesibilidad y se lleva a cabo con la SENADIS a través de convenios.Aumentar la inclusion educativa. PcD.

Recursos Humanos 

Técnicos de la 

SENADIS

7 Indicadores del Plan de Acción Nacional por los Derechos de las Personas con DiscapacidadSe concluyó la construcción de indicadores del Plan de Acción Nacional por los Derechos de las PcD lo que posibilita medir y evaluar  acciones concretas de inclusión en los diferentes OEE.puesta en vigencia desde la SENADIS .

En proceso de aprobacion por parte 

de las organizaciones de la sociedad 

civil y el Estado

Recursos humanos 

institucionales con 

cooperacion tecnica 

8 Integrar comites interinstitucionales ocupar espacios Inclusión PcD 70%8 Integrar comites interinstitucionales ocupar espacios Inclusión PcD 70%

9 Integrar mesas técnicas ocupar espacios Inclusión Personas con Discapacidad 70%

10 CONADIS - Subcomisiones La Comisión Nacional de Discapacidad (CONADIS) dio continuidad y reactivó varias Subcomisiones. Entre ellas Salud, Educación, JusticiaPcD.familiares,entorno. Involucra a la Sociedad Civil en articulacion con los OEE.

4.5 Proyectos y Programas no Ejecutados (listado referencial, aporyarse en gráficos ilustrativos)

N° Descripción Financieras De Gestión Externas Otras

TABLERO DE DISCAPACIDAD Proceso de mediano plazo

4.6 Servicios o Productos Misionales (Depende de la Naturaleza de la Misión Insitucional, puede abarcar un Programa o Proyecto)

N° Descripción Objetivo Metas Población Beneficiaria Porcentaje de EjecuciónResultados Logrados Evidencia (Informe de Avance de Metas - SPR)

1 Verificación de Accesibilidad Fisica con el objeto de dar cumplimiento a la ley y a las normas del INTN de accesibilidad fisica.  LEY 4.934/13 ”DE ACCESIBILIDAD AL MEDIO FÍSICO PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD” - DECRETO Nº 3891/2015 - PNA 45 ACCESIBILIDAD.Se vienen verificando el cumplimiento de la ley de accesibilidad especialmente en las universidades para dar cumplimiento a la educación inclusiva.Beneficiarios: 15 instituciones evaluadas y entregas de indicaciones para realizar los ajustes, entre ellas se hizo una revisión de las nuevas futuras oficinas estatales en zona del puerto. Entornos adecuados y accesibles implementados en la sociedad para inclusion efectiva de PcD.Implementacion gradual.

Enlace: http://www.senadis.gov.py/articulo/14236--reunion-cidh-sobre-situacion-del-covid-19.html

Enlace: http://www.senadis.gov.py/noticia/14238-reglamentan-ley-de-de-atencion-integral-a-personas-trastorno-del-espectro-autista.html#.XwcfFW1KjIU

Enlace: http://www.senadis.gov.py/noticia/14241-gestion-en-linea.html#.Xwce5m1KjIU

CARGA DE TABLERO SIMORE PLUS Monitoreo Discapacidad Evalluación cualitativa Personas con Discapacidad 60% Discapacidad incluida Plataforma

CARGA DE TABLERO SPR Planif. Por resultado Evaluac. Cuantit. Y Cualit Personas con Discapacidad 100% Discapacidad incluida Plataforma SPR

4.7 Contrataciones realizadas

ID Objeto Valor del Contrato Proveedor Adjudicado Estado (Ejecución - Finiquitado) Enlace DNCP

Enlace: http://www.senadis.gov.py/archivos/documentos/PAC%202020%20-%201er.%20SEMETRE_i34xeze2.pdf

2do. Informe https://senadis.gov.py/application/files/4816/0224/9620/Memo_uoc_81.pdf

4.8 Ejecución Financiera (Generar gráfica)

Rubro Sub-rubros Descripción Presupuestado Ejecutado Saldos Evidencia (Enlace Ley 5189)

Enlace: http://www.senadis.gov.py/archivos/documentos/ejecucion2020_lhox72yc.pdf

Enlace  2do.Informe : https://senadis.gov.py/index.php/institucional/transparencia/ley-5189/detalles/view_express_entity/26

4.9 Fortalecimiento Institucional (Normativas, Estructura Interna, Infraestructura, adquisiciones, etc. En el trimestre, periodo del Informe)

Nro. Descripción del Fortalecimiento Costo de Inversión Descripción del Beneficio Evidencia

Dificultades (Breve Descripción)



1.El proceso de construcción de indicadores del 

PLANPcD con enfoque de Derechos se ha iniciado 

durante los años 2016-2017 con la cooperación técnica 

de la OACNUDH; en dicho proceso se han elaborado 

indicadores de los ejes/áreas de producción de Datos 

Nacionales, Accesibilidad, Derecho a la Educación, 

Derecho al Trabajo y Empleo e Inversión y se obtuvo 

como resultado concreto la aprobación de los mismos 

a través de la resolución 4.004/17 y la incorporación de 

los mismos en el SPR de la STP.

 2.Actualmente el Observatorio Nacional de 

Discapacidad de la SENADIS se encuentra en una etapa 

de solidificación de las bases para implementar el 

sistema de monitoreo en conjunto con las 

Organizaciones de la sociedad civil -OSC.                                                

3-La unión de grupo ONCE y AECID con el Programa 

Bridging the Gap ( Acortando Distancias ) realizaron 

una asistencia técnica para la elaboración de 

estándares que sirvan para el relevamiento de 

información sobre personas con discapacidad en el 

Estado, con criterios de comparabilidad internacional, 

esta es una herramienta muy importante que muy 

pronto ayudará de sobremanera al cumplimiento 

1- Alianza con Agencia de 

Coorperación .                             2- 

Marco Convenios 

interinstitucionales                        

1-Actualmente la SENADIS a través de la 

Cooperación de la AECID y la UE en el 

marco del proyecto Acortando Distancia II 

se encuentra en proceso de construcción 

de indicadores de todos los ejes del 

PLANPcD con el objeto de transversalizar 

derechos de las PcD, fortalecer la gestión 

institucional y la participación de la 

sociedad civil. En ese marco, se han 

aprobado los ejes en los que la SFP se 

encuentra involucrada: Producción de 

Datos Nacionales, Derecho al Trabajo y 

Empleo.

2-En ese sentido, la SENADIS ha firmado 

un convenio con el Rectorado de la 

Universidad de Asunción de manera a 

realizar trabajos en conjunto con el 

Observatorio de dicha casa de estudios.                                                                            

3-Del mismo modo se ha firmado 

convenio con Gobernaciones y 

Municipalidades para articular acciones 

con las OSC de cada Departamento y 

Municipio.                    4-No podemos dejar 

de mencionar la Red de Institutos de 

Educación Superior Accesible la cual 

integran distintas Universidades que van 

a colaborar en el cumplimiento del eje 2.6 

https://senadis.gov.py/index.php/institucional/transparencia/transparencia-ley-5282/detalles/view_express_entity/7

Enlace: 
http://www.senadis.gov.py/articulo/14146-filiales-en-

movimiento.html

http://www.senadis.gov.py/articul

o/13645-con-participacion-de-

senadis-avanzan-en-construccion-

de-indicadores-de-derechos-de-las-

personas-con-discapacidad.html   

5- Instancias de Participación Ciudadana

5.1. Canales de Participación Ciudadana existentes a la fecha.

N° Denominación Descripción
Dependencia Responsable del Canal de 

Participación

Evidencia (Página Web, Buzón de 

SQR, Etc.)

http://www.senadis.gov.py/archivos/documentos/P-%20Mecanismos%20de%20participaci%C3%B3n%20Ciudadana_vby2ct5z.pdf

La SENADIS, a través de la Dirección de 

Descentralización, Asuntos Comunitarios y 

Participación Ciudadana realiza Charlas y Capacitación 

sobre la Ley y las Normas de Accesibilidad contactando 

con los diferentes Municipios y los insta a la 

promulgación de la Ordenanza que ponga en vigencia 

el cumplimiento de la Ley 4934/12.  Asi mismo  La 

SENADIS y Naciones Unidas Derechos Humanos 

Paraguay han impulsado la conformación de 

mecanismos independientes que permitan monitorear 

la aplicación de la CDPD. En este marco, se realizó un 

primer encuentro con más de 50 representantes de 

organizaciones de la sociedad civil que se encuentran 

registradas ante la SENADIS, con el fin de fortalecer las 

capacidades de defensores y defensoras de derechos 

humanos y avanzar en la instalación de estos 

mecanismos independientes. Resulta de suma 

importancia contar con instancias de monitoreo sobre 

los avances y retos en torno a la aplicación de la CDPD, 

como lo establece su artículo 33, inc. 2, teniendo 

presente el Plan de Acción Nacional por los Derechos 

de las Personas con Discapacidad 2015- 2030.

La Dirección de Descentralización, 

Asuntos Comunitarios y 

Participación Ciudadana en 

cumplimiento de sus objetivos 

realiza acciones que tienden a 

empoderar en sus Derechos a las 

Personas con Discapacidad 

realizando acciones o actividades 

como las que se menciona mas 

abajo… 

- Talleres, seminarios, etc. dando a  conocer los derechos de las Personas con Discapacidad contenidos en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.        

El Mecanismo de Coordinación 

Gubernamental fue aprobado por 

Resolución Ministerial N°1.655/15 

para facilitar la adopción de medidas 

relativas a la aplicación de la 

Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad (CDPD), de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 33, inc. 1 de la CDPD. En este 

marco, la SENADIS, como ente rector, 

ha liderado espacios de 

fortalecimiento de capacidades de 

agentes estatales de los diferentes 

Organismos y Entidades del Estado de 

los tres poderes del Estado, que 

integran este Mecanismo, con miras a 

avanzar en la implementación de la 

CDPD.



1- Creación de Secretarías de 

Discapacidad en las Gobernaciones y 

Municipios, para cuya creación realizamos 

encuentros de capacitación y formación 

con los gobernadores e intendentes para 

coordinar las acciones para la realización 

de proyecto.

2- Trabajando Con La Comunidad En 

Busca De Un Desarrollo Inclusivo Con Base 

Comunitaria, que para cumplir con los 

objetivos realizamos 

- Talleres, seminarios, etc. dando a  

conocer los derechos de las Personas con 

Discapacidad contenidos en la 

Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad.        

- Conformar equipos de trabajo en la que 

interactuan todos los actores sociales       

- Campañas de concienciación  a través de 

los medios masivos de comunicación para 

demostrar que las Personas con 

Discapacidad están preparadas para una 

efectiva participación ciudadana, y no 

deben ser  vistas como objetos de 

caridad, sino como sujetos de derechos, 

siendo beneficiarios directos todas las 

personas con Discapacidad y sus familias 

residentes en los distintos Departamentos 1- Creación de Secretarías de 

Discapacidad en las Gobernaciones y 

5.2. Aportes y Mejoras resultantes de la Participación Ciudadana

Propuesta de Mejora Canal Utilizado Acción o Medida tomada por OEE Evidencia Observaciones

PLAN DE Contingencia 

covid 19. discapacidad.

Articulacion de acciones a travez de un Foro integrado 

por la Sociedad Civil y la SENADIS, construccion 

participativa  por demandas.Estas arrojarian acciones 

que seran focalizadas a las personas con discapacidad 

sus familias y el entorno vinculados a medidas de 

prevencion en tiempos de pandemia , posterior 

monitoreo en el mes de agosto. horizonte   del plan 3 

meses ejecutados desde el mes de junio.

Porpuesta de una Nota conceptual 

de realizacion de una Campaña 

sobre Medidas de prevencion y 

mitigacion del covid.19

En  proceso de construcción

5.3 Gestión de denuncias de corrupción

Ticket Numero Fecha Ingreso Descripción Estado Evidencia

Link al Panel de Denuncia de la SENACwww.denuncias.gov.py

6- Control Interno y Externo

Informes de Auditorias Internas y Auditorías Externas en el Trimestre

Auditorias Financieras

Nro. de Informe Descripción Evidencia (Enlace Ley 5282/14)

Auditoria de Gestión https://drive.google.com/file/d/1YsSmOah_eCTMrbN-q8m53s-n3CT3JF-f/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/19K_Je8ZPoHlsUkAe_dELISqqat9DJ6qi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1ypgRt4F5dibALEDayqzZ74DQ6eYIa7Gl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1lkWJ_7AI8lPjEncJ3SRWqdweiyntTtEj/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1JBPofaNziBxWXgy66MJtogkpkiOVurxt/view?usp=sharing

Auditorias de Gestión https://drive.google.com/file/d/18ATM82GVupXP-kBgGkzFZXtFgFs3VgPn/view?usp=sharing

Nro. de Informe Descripción Evidencia (Enlace Ley 5282/14)

Auditorías Externas

Nro. de Informe Descripción Evidencia (Enlace Ley 5282/14)

Otros tipos de Auditoria

Nro. de Informe Descripción Evidencia (Enlace Ley 5282/14)



Planes de Mejoramiento elaborados en el Trimestre

Nro. Informe de referencia Evidencia (Adjuntar Documento)

7- Descripción cualitativa de logros alcanzados en el Trimestre (apoyar con gráficos, cuadros dinámicos que describan lo alcanzado)

Fortalecer alianzas estratégicas a fin de  extender los servicios a  la mayor cantidad de Personas con Discapacidad , sus familias y  entornos.Abriendo en todo tiempo las puertas a la inclusiòn. 

La Dirección General de Planificación ha logrado asesorar a la MAI en la intervención de la SENADIS desde sus objetivos misionales, y ha logrado ocupar importantes espacios de intervención en cumplimiento de la 

formulación de las políticas públicas del estado  en el ámbito de la discapacidad desde un enfoque de derechos, ha participado en mesas técnicas y grupoS interinstitucionales de otros OEE con quienes se transversaliza la 

discapacidad, en planes y programas como el Plan Nacional de Reducción de la Pobreza (PNRP), Plan Nacional de Desarrollo (PND), Sistema de Protección Social (SPS), se ha finalizado con éxito la Ficha de Indicadores del Plan 

de Acción Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad, se ha iniciado la incorporación de la variable discapacidad en el Tablero SPR, ha incursionado en varios Grupos Interinstitucionales y se ha consolidado 

como referente de las consultas o pareceres de la entidad referente sobre discapacidad.


